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aparte Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias y el Infante 
D. Jaime continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 317.)

CONGRESO
Sesión del dia 13.

Abrese sesión 2‘50 tarde, presi
dencia Dato.

Sr. Pi y Arsuaga quéjase de apli
cación dádose Marios ley Jurisdic
ciones.

Presidente Consejo dice descono
ce hechos.

Sr. Romero interviene asunto.
Sr. Feliu dirige ruego relacio

nado situación guardas forestales.
Ministro Fomento contesta mejo- 

rarálas.
Sr. Montes Jovellar ruego local.
Sr. Lachica adhiérese.
Sr. Llorens censura atrevimiento 

jóvenes mal educados Madrid víc
timas señoras; pide adóptense me
didas enérgicas.

Presidente ofrece estimular celo.
Orden dia.—Tómanse considera

ción varias proposiciones.
Reanúdase proyecto comunica

ciones marítimas.
Sr. Iranzo ruega atiéndase agri

cultura.
Sr. Redonet contesta con proyec

to obtendrá beneficios.
Sr. Seoane consume segundo tur

no contra; considera perjudicial 
Proyecto; censura finalidad que se 
persigue; sostiene son excesivas 
subvenciones.

Suspéndese.
Vótase definitiva proyecto refor

ma ley Alcoholes.

Abrese discusión totalidad presu
puestos.

Sr. Alvarado consume primer 
turno contra.

Afirma situación financiera ac
tual sufre depresión ingresos; exa
mina causas de ella; atribuye cri
sis gestión misma Hacienda; cen
sura forma héchose reducciones 
exigido Ministro Hacienda.

Contesta Andrade.
Rectifica Alvarado insistiendo li- 

quidaráse déficit.
Ministro niega déficit.
Sr. Alvarado insiste; pide varios 

datos.
Moret consume segundo turno 

contra; afirma presupuestos consti
tuyen obra deficiente perjudicial 
intereses públicos; examina cifras 
ingresos gastos sumando estos su
plementos créditos extraordinarios 
y tomando cuenta baja algunas ren- 
tas'deduce situación es delicada; Be
sada destruya obra hizo Ministro 
Fomento; cree reforma administra
ción será una ilusión sino establé
cese sobre bases firmes Hacienda 
nacional; expone medios juicio su
yo deben emplearse salir situación.

Ministro Hacienda contesta; re
cuerda estado crítico Hacienda ha
ce 10 años; agrega no renunciaba 
politica hizo desde Fomento y man
tiene totalidad; termina insistiendo 
no hay déficit precísase.

Ambos rectifican; Congreso acor
dó quedar enterado renuncias pre
sentadas Sres. Junoy y Suñol y de
clarar vacantes.

Levántase á las 8‘30.

SENADO

Sesión del dia 13.
Abrese sesión 3‘45; preside Az- 

cárraga.
Sr. Polo Peyrolón explana inter

pelación sobre anormalidad exis
tente escalafón Catedráticos Insti
tutos desaparezcan anomalías.

Ministro Instrucción dice asunto 
está sometido Congreso donde pre- 

sentádose proposición ley resol
verlo.

Orden dia. — Abrese discusión 
proyecto concesión crédito dos mi
llones medidas sanitarias.

Sr. Rodrigañez preguntó si cierto 
está gastada parte suma pídese.

Ministro Gobernación hace cons
tar crédito por sus circunstancias 
podía haberse obtenido con arreglo 
vigente ley Presupuestos, obstante 
Gobierno por respeto Parlamento 
prefirió traer proyecto ley; dice 
gastádose 3000 pesetas que irán ese 
crédito si Cortes concédenlo; caso 
negativo, abonaránse cargo presu
puesto municipal.

Sr. Reverter alusiones, contes
tando Ministro.

Sr. Rodrigañez retira voto; póne- 
se discusión dictamen; consume tur
no contra Sr. Alonso Castrillo; con
téstale Ministro; apruébanse todos 
articulos.

Pónese discusión dictamen auto
rizando inversión España crédito 
autorizado por ley 11 Enero 1906.

Sr. Díaz Moreu ruega aplácese 
mañana.

Levántase 7‘20.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES

limo. Sr.: Pasado á informe de la 
Comisión permanente del Consejo 
de Estado el expediente instruido 
con motivo de consulta de la Dele
gación de Hacienda de la Coruña 
acerca de si la exención de la con
tribución de utilidades establecida 
en el número l.° del art. 9.” de la 
vigente ley de Presupuestos de 31 
de Diciembre último para los habe
res de Clases pasivas que no exce
dan de 500 pesetas, debe conside
rarse extensiva á los haberes pasi
vos que dentro de dicha cuantía se 
satisfagan con cargo á los presu
puestos provinciales y municipales; 
dicho Alto Cuerpo ha emitido el si
guiente dictamen:

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real orden de 28 de Agosto últi

mo, expedida por el Ministerio del 
digno cargo de V. E., la Comisión 
permanente de este Consejo ha 
examinado el expediente adjunto 
promovido por la Delegación de 
Hacienda de la Coruña, y relativo 
á si en la exención del impuesto 
de utilidades establecida para las 
pensiones del Montepío civil y mi
litar inferiores á 500 pesetas están 
comprendidas también las asigna
ciones de igual cuantía á cargo de 
los presupuestos provinciales y mu
nicipales:

Resultando que la Intervención 
del Estado y la Dirección de Con
tribuciones entienden que así pro
cede declararlo, dictando para ello 
una disposición de carácter general 
mientras que la Dirección de lo 
Contencioso opina que la exención 
no es aplicable á las clases pasivas 
de las Provincias y de los Munici
pios:

Considerando que las clases pa
sivas del Estado, Casa Real, Provin
cias y Municipios venían contribu
yendo con sujeción á las escalas de 
la tarifa 1.a de la ley de 27 de Mar
zo de 1900, las cuales han sido ex
presamente modificadas por el ar
tículo 9.°, apartado l.°, de la vigen
te ley de Presupuestos de 31 de Di
ciembre de 1907, con el evidente 
designio de eximir de tributación á 
los preceptores de asignaciones que 
no excedan de 500 pesetas, benefi
cio apoyado en loables fundamen
tos de caridad, cuyas consecuen
cias deben extenderse á cuantos in
teresados disfruten haberes que no 
traspasen aquél limite, cualquiera 
que sea la entidad ó Corporación 
obligada al pago:

Considerando que, aun cuando la 
letra de la ley de Presupuestos sólo 
menciona las pensiones de los Mon
tepíos civil y militar una interpre
tación benigna, contenida en la 
Real orden de 27 de Enero próximo 
pasado, ha reconocido ya que la in
munidad favorece á todos los pre
ceptores de haberes pasivos del Es
tado:



Considerando que con el mismo 
espíritu debe decidirse la duda 
planteada por la Delegación de Ha
cienda de la Coruña, ya que los 
fundamentos de aquella solución 
son también aplicables á la cues
tión del dia;

El Consejo, constituido en Comi
sión permanente, opina, de acuerdo 
con la Dirección de Contribuciones 
y la Intervención general, que la 
modificación introducida por el ar
tículo 9.°, núm. l.°, de la vigente 
ley de Presupuestos, en la escala 
del epígrafe 3.°, tarifa 1.a, de la ley 
de 27 de Marzo de 1900, alcanza á 
todas las clases pasivas compren
didas en dicho epígrafe; y que, en 
su consecuencia, se hallan exentos 
del tributo los haberes pasivos á 
que el mismo epígrafe se refiere, 
siempre que no excedan de 500 pe
setas anuales.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el dictámen preinser
to, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 16 de Octubre de 
19O8.=Besada.=Sr. Director gene
ral de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas.

(De la Gaceta núm. 298.) 

limo. Sr.: Remitido á informe de 
la Comisión permanente del Con
sejo de Estado el expediente de 
asimilación de la industria de la 
fabricación de juguetes, instruido 
por la Delegación de Hacienda de 
Valencia, dicho Alto Cuerpo ha emi
tido en el mismo el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real orden de 7 de Agosto último, 
expedida por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., la Comisión perma
nente de este Consejo ha examinado 
el expediente adj unto, instruido para 
adicionar las tarifas de la contri
bución industrial, con epígrafes ó 
conceptos donde va comprendida la 
fabricación de juguetes.

Resultando que, como conse
cuencia de todos los datos y ele
mentos informativos recogidos por 
la Dirección de Contribuciones, este 
Centro cree que procede:

Primero. Crear al final de la 
tarifa 3.a un nuevo epígrafe redac
tado en la siguiente forma: «Fá
bricas de juguetes.—Pagarán, si 
todas las operaciones se hacen á 
mano, 50 pesetas. Si se practica 
alguna con máquinas-herramientas, 
cualquiera que sea su motor, la 
cuota será de 100 pesetas.»

Nota. Las sierras mecánicas, 
aparatos de carpintería y demás 
auxiliares de la producción para el 
trabajo y transformación de la ma
dera, corteza, goma, metales y otras 
sustancias, así como las industrias 
complementarias de fabricación de 
porcelana y otras primeras materias 
que pudieran emplearse en la de

juguetes, contribuirán con el 50 por 
100 de las cuotas señaladas en los 
respectivos epígrafes que les co
rrespondan. Si estas fábricas cons
truyen acordeones que tengan regis
tros, contruibuirán también con el 
50 por 100 de la cuota del epígrafe 
278 de esta tarifa ; y

Segundo. Suprimir del epígrafe 
58 de la clase 7.a, tarifa 4.a, las pala
bras y juguetes con que termina.

Considerando que la venta de ju
guetes es industria comprendida en 
la tarifa 1.a, clase 8.a, núm. 16, y 
clase 12, núm. 19, y en la tarifa 5.a 
sección 1.a, clase 3.a, número 30, y 
sección 2.a, núm. 15; pero la fabri
cación no se halla especialmente 
prevista en los catálogos fiscales, 
fuera del caso de efectuarse por ca
jeros que empleen el cartón como 
materia primera, según demuestra 
el núm. 58, clase 7.a, de la tarifa 
4.a

Considerando que si la fabrica
ción de juguetes ha adquirido pro
porciones que aconsejan reconocer
la el carácter de entidad tributaria, 
se hace para ello necesario asig
narlo cuotas especiales por vía de 
adición, conforme á los artículos 
119 y 125, párrafo l.°, del Regla
mento de 28 de Mayo de 1896 cuyas 
disposiciones aparecen cumplidas 
en el presente caso:

Considerando que la propuesta 
formulada por el Centro directivo 
parece equitativa y estorba la con
tingencia de que á su amparo pue
dan construirse instrumentos que 
no reunan las circunstancias pro
pias de los juguetes; y

Considerando que el Gobierno 
puede adoptarla como disposición, 
en uso de la autorización constante 
que le está conferida por el art. 6.° 
de la ley de 18 de Junio de 1885, 
reproducido en el 15 del Regla
mento citado;

El Consejo, constituido en Comi
sión permanente, opina que procede 
introducir en las tarifas 3.a y 4.a de 
la contribución industrial las refor
mas ideadas por la Dirección ge
neral del ramo.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone, y disponer que 
el citado epígrafe figure con el 
núm. 422 en la indicada tarifa 3.a

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 23 de Octubre de 
19O8.=Besada.=Sr. Director gene
ral de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas.

(De la Gaceta núm. 307.)

JÜNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Sesión del dia 10 de Abril de 1908.
En conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 6.° del Real decreto 
de 20 de Diciembre de 1907, con
vocada la Junta provincial de Ins

trucción pública á sesión ordinaria 
en el despacho del Sr. Gobernador 
civil de la provincia D. José María 
Caballero, á las cinco de la tarde, y 
bajo su presidencia, con asistencia 
de los vocales Sres. Cecilia, Direc
tora de la Escuela Normal de Maes
tras, Director del Instituto, Direc
tor de la Escuela Normal, Diez- 
Montero, Saenz Cenzano, Márquez, 
Martínez Hernando, Inspector de 
1.a enseñanza; vocales no asistentes 
Sres. Alcalde, Presidente del exce- 
lentítimo Ayuntamiento de la Ca
pital, Alonso de Armiño, Sevilla, 
López, Arquitecto provincial, doña 
María del Rosario Villalobos y doña 
María Varona, se leyó el acta ante
rior, quedando aprobada.

Acto seguido y pasándose por la 
Secretaría á dar cuenta de los asun
tos puestos á la orden del día, se 
formularon los acuerdos que á con
tinuación se expresan:

Entrega por tramitación á los 
maestros interesados las comunica
ciones dirigidas por los Presidentes 
de las Juntas de Ciudad Real, Léri
da y Segovia para que completen 
sus expedientes presentados en di
chas provincias solicitando escuelas 
por concurso.

Remitir al Rectorado el nombra
miento hecho por los patronos de 
Villanueva de Mena para el servi
cio de la escuela pública de niñas 
de dicha localidad y efectos preve
nidos en el art. 183 de la ley de 9 de 
Septiembre de 1857 y Real orden 
de 27 de Febrero de 1864.

Transcribir á D. Julián Lacalle, 
maestro de la escuela pública del 
distrito de San Pablo, de esta ciu
dad, y á D.a Eulalia San José, de la 
de San Clemente del Valle, sus res
pectivas resoluciones del Rectorado, 
concediéndoles 45 días para poder 
atender al restablecimiento de su 
salud, sin perjuicio de dejar perso
nal aptas que las supla en sus fun
ciones durante la ausencia.

Contestar al Rectorado á su co
municación, fecha 3 de los corrien
tes, indicándole las fechas en que 
quedaron vacantes las escuelas de 
niñas de Castrillo de la Vega, Espi
nosa de los Monteros, Tórtoles de 
Esgueva, y la de párvulos de Gu- 
miel de Hizán.

Cursar al Rectorado la solicitud 
del maestro que fué de Villamayor 
del Rio D. Tomás de Juan y que 
cesó en ella por tener que ingresar 
en el ejército, y pretende fuera de 
concurso la de Carazo, para que 
en vista de hallarse la primera 
provista, dicte la resolución que 
proceda con arreglo á la orden de 
24 de Octubre de 1873; que respec
to á la solicitud del maestro de Ra
banera del Pinar D. Pablo de Juan 
Gomara se esté á lo acordado por e. 
Sr. Rector en 20 de Marzo próximo 
pasado en el expediente incoado á 
instancia del Profesor de 1.a ense
ñanza de Tórtoles de Esgueva don 
José Villamor Hierro.

La Corporación quedó enterada 

del nombramiento hecho por el Rec
torado con fecha 3 de los corrientes 
y en virtud de concurso á favor de 
D.a Cándida M.a Arce para la es
cuela de Villanueva del Conde.

Trasladar á informe del Sr. Ins
pector de 1.a enseñanza la propues
ta hecha por el Ayuntamiento y 
Junta local de Olmedillo de Roa 
para que á la maestra D.a Adelaida 
Maeso se la declare por sus buenos 
servicios comprendida en el caso 
5.” del art. 3.° del Real decreto de 
27 de Abril de 1877.

Como resultado de la visita ex
traordinaria por el Sr. Inspector á 
la escuela de Presencio, la Junta 
provincial acordó amonestar priva
damente al maestro de la escuela 
pública de niños D. Agapito Ruiz.

Cursar á la Subsecretaría, con el 
informe del Sr. Inspector de 1.a en
señanza, el expediente incoado á 
instancia del Ayuntamiento de 
Aguas Cándidas pidiendo la refor
ma de sus distritos escolares y su
presión de algunas de sus escuelas.

Requerir al maestro de Albacas- 
tro, D. Anselmo González, para que 
con urgencia y bajo su más estre
cha responsabilidad fije su residen
cia en el punto de su destino y ha
bite la casa destinada al efecto en 
la cabeza de distrito escolar, impo
niéndole además las penas de amo
nestación privada y suspensión por 
cinco días de sueldo, conforme pre
ceptúan los números l.° y 3.” del 
art. 32 del Real decreto de 20 de 
Diciembre de 1907.

Requerir á los Ayuntamientos del 
Valle de Tobalina y Hontoria del 
Pinar para que sin dar lugar al pro
cedimiento de apremio satisfagan 
con urgencia á la maestra D.a Vi
centa García y maestro D. Gerva
sio Ortega las cantidades que res
pectivamente se les adeudan por 
alquileres de casa-habitación.

La Corporación acordó que se ex
pida nombramiento de maestro in
terino á D. Antonio Peña García 
para la escuela de Arenillas de 
Villadiego.

En conformidad con el dictámen 
del Sr. Inspector de 1.a enseñanza, 
se aprobaron varios presupuestos 
del material de escuelas diurnas y 
nocturnas de adultos, correspon
dientes al corriente año natural,con 
los inventarios y obras señaladas 
de texto por el Gobierno de S. M.

Remitir á informe de las respec
tivas Juntas locales las quejas for
muladas contra los maestros de 
Quintanabureba, Villanueva de la 
Lastra y Monasterio de la Sierra 
para en su vista acordar en defini
tiva lo que se considere más proce
dente para el servicio.

Tramitar el oportuno expediente 
gubernativo por abandono de desti
no contra el maestro de Cotar don 
Rufino Ibeas y que se oficie al se
ñor Habilitado para que suspenda 
el pago á este profesor de 1.a ense
ñanza.

Oir al Sr. Inspector de 1.a ense



n2¡a en el expediente de queja 
^mitado contra el maestro de La 
¿llega D- Bartolomé Merino Alon- 

a3i domo el que se sigue contra 
4'maestro de Encio D. Victorino 
jaiz por abandono de destino para 
■05 efectos prevenidos en el art. 170 
»171 de la ley de 9 de Septiembre 
ie 1857.

La Corporación acordó, visto y 
u6se esté á lo acordado y resuelto 

;obre el particular respecto á la 
^tensión de los vecinos de Pala
cios para que fije su residencia 
>1 maestro de Rioparaiso en dicha 
localidad.

Asi mismo acordó que por la Jun 
¡aprovincial se instruya el oportu
no expediente como ordena el señor 
Héctor del distrito universitario á 
ín de justificar de si D.a Matilde 
Carbonell abandonó la. enseñanza 
antes del día 10 de Marzo último en 
pela fué concedido el pase al pri
mer periodo de observación por en
ferma.
Remitir á informe de las respec

tivas Juntas locales los expedientes 
instruidos á instancia de las maes
tras de Buñuelos de Bureba y Para- 
lacuesta Sra. D.a Domitila Estefa
nía y D.a Aurea Martin, pidiendo 
licencia la primera para evacuar 
asuntos urgentes de familia y la se
gunda por enferma.
Trasladar á informe del Sr. Ins

pector la comunicación del Alcalde 
ieSolarana pidiendo autorización 
para trasladar la escuela al edificio 
que acaba de construir ypoder acor- 
iar en definitiva lo que proceda.

La Corporación acordó quedar 
enterada de una comunicación diri
gida por el Alcalde de Rebolledo de 
la Torre indicando que no existe 
epidemia alguna entre los niños.

Quedó igualmente enterada de 
otra que dirige el maestro de La 
Puebla de Arganzón, D. Antonio de 
la Peña, indicando que como se le 
tiene ordenado no admita en su es
cuela niños domiciliados en la pro
vincia de Alava.
Conceder á la sociedad de labra

dores de Torresandino el permiso 
fue solicita para que se la permita 
celebrar sus sesiones en días festi
vos en el local escuela con el fin de 
pie no se interrumpan las clases.

Remitir el oportuno pliego de 
pongos á la maestra de la escuela 
Pública de Hontangas á la que se 
ostruye expediente por abandono 
de destino, oyendo al propio tiempo 
pin Junta local, y oficiando al ha
bilitado para que suspenda el pago 
de haberes á dicha profesora.

La Junta provincial acordó que- 
rar enterada de la comunicación 
Rigida por la Subsecretaría del 
Misterio, fecha l.° de los corrien- 

esi Participando haber sido nombra- 
Ia maestra auxiliar propietaria, 
pagada á la Normal de maestras 
P11 virtud de oposición, á D.“ Lucia 
pez y Gómez.

Asimismo quedó enterada de otra 
■’Municación del maestro de la es

cuela pública del distrito de San 
Pablo de esta capital D. Julián La- 
calle, manifestando que con fecha 
del día 10 del mes actual empezaba 
á hacer uso de la licencia que le 
había sido concedida por el Recto
rado, quedando como sustituto el 
maestro elemental D. Jaime Miguel 
Dueñas.

La Junta provincial acordó cur
sar con informe favorable á la Sub
secretaría la solicitud del Ayunta
miento de Modubar de la Empare
dada pidiendo la supresión de la 
escuela de Cojobar por la imposibi 
lidad de soportar los muchos y 
grandes tributos que pesan sobre 
el vecindario.

En virtud de moción del Sr. Go
bernador, Presidente, se acordó or 
denar al Habilitado de Sedaño la 
suspensión de pago de sus haberes 
de maestro de Gredilla D. Francisco 
Pérez por insistir en su desobedien
cia á fijar definitivamente su domi
cilio en el punto de su destino como 
ya se le tiene ordenado.

Conforme con lo dispuesto por el 
Sr. Inspector de 1.a enseñanza y 
con el fin de proponer lo más con
veniente para el estudio y organi
zación de la fiesta escolar que todos 
los años debe tener lugar según 
preceptúan los artículos 16 y 17 del 
Real decreto de 20 de Diciembre 
próximo pasado, se acordó nombrar 
una comisión que la constituirán los 
Sres. Director del Instituto, Direc
tor de la Escuela Normal, Directo
ra de la Escuela Normal de Maes
tras y el indicado Sr. Inspector de 
1.a enseñanza.

Dirigirse al Sr. Presidente de la 
Comisión provincial para que, cum
pliendo con lo que determina el ar
tículo 42 del citado Real decreto de 
20 de Diciembre de 1907, se designe 
por la Corporación de su presiden
cia al Sr. Diputado provincial que 
ha de juzgar de los ejercicios que 
deberán tener lugar en esta capital 
para la provisión en propiedad de 
la plaza de Secretario de esta Junta 
provincial, en el día de hoy vacante.

Y por último, dada cuenta del 
anuncio inserto en el Boletín ofi
cial núm. 72, correspondiente al 
día 30 de Marzo próximo pasado, 
para la provisión en concepto de 
interinidad de varias escuelas en 
esta provincia, la Junta provincial 
acordó nombrar á D.a Andrea Ri
vas y Sierra, para la escuela de Pi- 
nilla Trasmonte; á D.a María Pa
trocinio Martínez, para la de Espi
nosa del Monte; á D.a Dominica 
Antón Revilla, para la de Villa- 
nueva Argaño; á D.a Escolástica 
Arranz Ubierna, para la de Sando- 
val de la Reina; á D. Gerardo Ro
mero Pérez, para la de Molina del 
Portillo; á D.“ María Amparo Ar- 
naiz Marín, para la de Cerratón de 
Juarros; á D. Cipriano de la Fuen
te, para la de Guadilla de Villamar; 
á D. Eladio Fernández y Fernán
dez, para la de San Martin del Rojo; 
á D. Anselmo Bernabé y Juez, para 

la de Padilla de Abajo; á D. Bernar- 
dino Güemes y Güemes, para la de 
Rublacedo de Arriba; á D. Francis
co Castresana Villaluenga, para la 
de Villamayor de los Montes; á don 
Juan Alonso Palazuelos, para la de 
Caleruega; á D. Hermenegildo Ga
llo Alvarez, para la de Mozares; á 
D.a Fé Cascajo y Cidad, para la de 
Barrios de Borcos; á D. Pedro Ruiz 
González, para la de Celada del Ca
mino; á D. Vicente López García, 
para la de Las Vesgas; á D.a María 
Santamaría Estefanía, parala de Rio- 
cavado; á D.a Pilar Asenjo y Asen- 
jo, para la de Galbarros; á D. Do
mingo Arce y Martínez, para la de 
Villamudria; á D. Emiliano Herrera 
García,para la de Sáseta;á D.a Gres 
cencia Barcenilla, para la de Val 
puesta; á D. Luis Lozano y Serra
no, para la de Redecilla del Campo; 
á D. Pedro Martínez González, para 
la de Torregalindo; á D. Tristán 
López Villanueva, para la de Angu
lo de Mena; á D. Gabriel Martin y 
Martin, para la de Barriosuso; á don 
Tarsicio Vega Becerril, para la de 
Grandival; á D. Alberto García 
Alonso, para la de San Martín del 
Zar; á D. Apolinar de Agüero, para 
la de Añastro.

Y que se haga público en el Bo
letín oficial para los efectos preve
nidos en el párrafo 4.° del art. 23 
del Real decreto de 20 de Diciem
bre de 1907.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión á las 
siete de la tarde, de lo cual yo el 
Secretario certifico.—Marcelino Bo- 
nifaz.

PwDÍjbeníio SnhiciaUs
Villamayor de Treviño.

D. Primitivo Gallego Pérez, Juez 
municipal de esta villa,
Hago saber: que en el expedien

te de juicio verbal que se dirá, por 
este Tribunal municipal se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor 
siguiente:

Encabezamiento.—En el pueblo 
de Villamayor de Treviño, á 5 de 
Noviembre de 1908, visto ante el 
Tribunal municipal el precedente 
juicio verbal civil, á instancia de 
D. Vicente Corral Fresno, viudo, 
mayor de edad, maestro de instruc
ción primaria y vecino de Villahi- 
zán de Treviño, contra D. Pedro 
Avendaño Rojo, casado, labrador, 
mayor de edad y vecino de este 
pueblo, sobre reclamación de 350 
pesetas.

Parte dispositiva.—Fallamos: que 
debemos condenar y condenamos 
al demandado Pedro Avendaño Ro
jo al pago de 350 pesetas, luego 
que sea firme esta sentencia, á don 
Vicente Cotral Fresno, y al pago 
de todas las costas que se hayan 
ocasionado y se ocasionen hasta su 
completa realización y declararle 
litigante rebelde á dicho demanda

do, quedando ratificado el embargo 
preventivo practicado.

Asi lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos—Primitivo Gallego.= 
Baldomero Barrio—Eustasio Pérez.

Cuya sentencia fué publicada por 
el Tribunal que la suscribe en el 
mismo dia de su fecha, estando ce
lebrando audiencia pública, y me
diante á hallarse constituido en re
beldía el demandado á fin de que le 
sirva de notificación, expido el pre
sente edicto para su inserción en 
el Boletín oficial de la provincia.

Dado en Villamayor de Treviño 
á 5 de Noviembre de 1908—Primi- 
tivo Gallego—Por su mandado, El 
Secretario, Honorato de la Fuente.

D. Primitivo Gallego Pérez, Juez 
municipal de esta villa,
Hago saber: que en el expedien

te de juicio verbal que se dirá, ha 
dictado el Tribunal municipal de 
este Juzgado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente:

Encabezamiento.—En el pueblo 
de Villamayor de Treviño á 7 de 
Noviembre de 1908, visto ante este 
Tribunal municipal el presente jui
cio verbal civil, á instancia de don 
Dionisio Ortega Arreba, casado, ma
yor de edad, empleado de Correos 
y vecino de Padilla de Arriba, con
tra D. Pedro Avendaño Rojo, casa
do, labrador, mayor de edad y ve
cino de este pueblo, sobre reclama
ción de 280 pesetas.

Parte dispositiva.—Fallamos: que 
debemos condenar y condenamos al 
demandado Pedro Avendaño Rojo 
al pago de 280 pesetas al deman
dante Dionisio Ortega tan pronto 
merezca ejecución esta sentencia y 
las costas ocasionadas y que se oca
sionen hasta su completa realiza
ción, y declarar litigante rebelde á 
dicho demandado, quedando ratifi
cado el embargo preventivo practi
cado,

Asi lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos—Primitivo Gallego— 
Baldomero Barrio—Eustasio Pérez.

Cuya sentencia fué publicada por 
el Tribunal que la suscribe en el 
día de su fecha, estando celebrando 
audiencia pública, y mediante á 
hallarse constituido en rebeldía el 
demandado Pedro Avendaño Rojo, 
á fin de que le sirva de notifica
ción, expido el presente edicto para 
su inserción en el Boletin oficial de 
la provincia.

Dado en Villamayor de Treviño 
á 7 de Noviembre de 1908—Primi- 
tiva Gallego—Por su mandado, El 
Secretario, Honorato de la Fuente.

Anuncios Oftnaüs
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaria de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Juez 

municipal propietario de Sta. María 
Mercadillo, partido judicial de Ler- 



ma, que se proveerá por la sala de 
Gobierno de esta Audiencia, con 
arreglo á lo determinado en el ar
tículo 7.°y concordantes de la ley 
de 5 do Agosto de 1907,

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secre
taría de Gobierno en el plazo de 
quince dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el Bo
letín oficial, acompañando los do
cumentos justificativos de sus con
diciones legales y méritos.

Alcaldía de Medina de Pomar.

Burgos 9 de Noviembre de 1908. 
=E1 Secretario de Gobierno, Angel 
Saenz de Cenzano.

Por acuerdo del Ayuntamiento de 
esta ciudad,se saca á pública subas
ta por el periodo de un año, que 
dará principio el l.° de Enero de 
1909 y terminará en 31 de Diciem
bre del mismo año, la cobranza del 
arbitrio extraordinario concedido á 
este municipio por ley de 6 de Sep
tiembre de 1896, bajo la tarifa y 
pliego de condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal.

El remate tendrá lugar el día 22 
del corriente mes á las diez y media 
de la mañana en la sala consistorial, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
ó Teniente en quién al efecto dele
gue aquel, asistiendo al acto el con
cejal designado por el Ayuntamien
to y el Secretario de la Corporación 
municipal.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 11.000 pesetas, debien
do ingresar en la Depositaría mu
nicipal la suma de 550 pesetas como 
depósito provisional para poder to
mar parte en la licitación.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel de peseta, aj ustadas al mode
lo que se inserta á continuación y 
á la instrucción de 24 de Enero de 
1905,acompañándose la cédula per
sonal y el resguardo que acredite 
haber hecho el depósito exigido.

Conforme á lo que dispone el ar
ticulo 8.°, apartado 10.° de la citada 
instrucción, se declara que en el pe
riodo de diez días que ha estado 
anunciado el acuerdo á que se con
trae el art. 29 no se ha producido 
reclamación alguna.

Medina de Pomar 9 de Noviem
bre de 19O8.=El Alcalde, Francis
co Angulo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de calle de  

núm  según cédula personal ad
junta, enterado de los anuncios, ta
rifa y pliego de condiciones para 
el arriendo de la cobranza del ar
bitrio extraordinario de la ciudad 
de Medina de Pomar para el año 
1909, ofrezco por la subragación á 
mi favor de los derechos de recau
dación la cantidad de pesetas (se 
expresará en letra) y para poder 
tomar parte en la subasta acompa

ña el documento que acredita ha
ber hecho el depósito que se exige.

(Fecha y firma del proponente.)

Por acuerdo del Ayuntamiento 
de esta ciudad, se saca á pública su
basta per el periodo de un año, que 
dará principio el l.° de Enero de 
1909 y terminará en 31 de Diciem
bre del mismo año, la cobranza del 
arbitrio municipal de pesas y me
didas, bajo la tarifa y pliego de con
diciones que se hallan de manifies
to en la Secretaria municipal.

El remate tendrá lugar el día 22 
del corriente mes á las once de la 
mañana en la Sala consistorial bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde ó 
Teniente en quien al afecto delegue 
aquel, asistiendo al acto el Conce
jal designado por el Ayuntamiento 
y el Secretario de la Corporación 
municipal.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 3800 pesetas, debiendo 
ingresar en la Depositaria munici
pal la suma de 190 pesetas como 
depósito provisional para poder to
mar parte en la licitación.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel de peseta, ajustadas al modelo 
que sé inserta á continuación y á la 
instrucción de 24 de Enero de 1905, 
acompañando la cédula personal y 
el resguardo que acredite haber he
cho el depósito exigido.

Conforme á lo que dispone el ar
tículo 8.°, apartado 10.° de la citada 
instrucción, se declara que en el 
periodo de diez dias que ha estado 
anunciado el acuerdo á que se con
trae el art. 29 no se ha producido 
reclamación alguna.

Medina de Pomar 9 de Noviem
bre de 1908. =E1 Alcalde, Francis
co Angulo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de calle de  

núm  según cédula personal ad
junta, enterado de los anuncios, ta
rifas y pliego de condiciones para 
el arriendo de la cobranza del arbi
trio de pesas y medidas de la ciu
dad de Medina de Pomar para el 
año 1909, ofrezco por la subraga
ción á mi favor de los derechos de 
recaudación la cantidad de pese
tas (se expresará en letra) y para 
poder tomar parte en la subasta 
acompaña el documento que acre
dita haber hecho el depósito que se 
exige.

(Fecha y firma del proponente) 
--------—— • — ----------

Alcaldía de Ciruelos de Cerrera.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados de este distrito han acordado 
que todos los artículos de consumo 
que se han de expender en este dis
trito en el próximo año 1909 sean 
rematados á la venta libre, en 
pública subasta en la sala consisto
rial en los dias 22 y 24 del actual, á 
las once de la mañana, con suje
ción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secre

taría municipal; advirtiendo que si 
en la primera subasta se presentan 
licitadores que cubran el cupo y re
cargos no se celebrará la segunda.

Ciruelos de Cervera 10 de No
viembre de 19O8.=El Alcalde, Ma 
riano Martínez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Grijalba para los dias 22 y 29, á 
las diez.

El de Urrez para los dias 23 y 30 
á las once.

El de Mambrillas de Lara para 
los dias 22 y 29, á las once.

El de Aforados de Moneo para 
los mismos dias, á las dos.

El de Villarmentero para los dias 
22 y 29, á las diez, respecto de vi
nos y aguardientes, á la venta ex
clusiva.

El de Renuncio para los mismos 
dias y hora respecto de vinos, acei
tes, aguardientes, alcoholes y car
nes frescas y saladas.

El de Villorejo para los indicados 
dias y hora, respecto de vinos y 
aguardientes.

El de Ibrillos para los dias 29 
del actual, 6 y 13 de Diciembre, á 
las diez, respecto de todos los ar
tículos de. consumo.

El de Carazo para los dias 18 y 
26 del corriente, respecto de líqui
dos, sal y carnes.

El de Fuentecén para el dia 29, 
á las diez, respecto de carnes, fres
cos y jabón á la venta libre, y el 
aguardiente á la exclusiva.

El de La Horra para los dias 22, 
6 y 13 á las diez, respecto de aguar
diente á la venta exclusiva, y los 
demás artículos á la líbre en los 
dias 22 y 6, á las once.

Alcaldía de Villarmentero.
Formados los repartimientos de 

la contribución rústica, pecuaria y 
urbana de este distrito municipal 
para el próximo año de 1909, se 
encuentra de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, con el fin 
de oir las reclamaciones que consi
deren convenientes, pues pasado 
dicho plazo no serán admitidas.

Villarmentero 11 de Noviembre 
de 1908. = El Alcalde, Victoriano 
García.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Santa Olalla de Bureba.
Carcedo de Bureba.
Barrios de Colina.
Gumiel del Mercado.
Valcavado de Roa.
Tinieblas de la Sierra.
Mambrillas de Lara.
San Pedro Samuel.

Respecto de rústica y pecuaria:
Vi loria de Rioja.
Villalbilla de Villadiego.
San Mamés de Burgos.

------------ ——— i ■! ----------------

Alcaldía de Hontanas.
Formada la matricula industrial 

de este término municipal para el 

Anuncios partifulam

próximo año de 1909, se halla de m 
nifiesto en la Secretaría del Av & 
tamiento por término de 8 dias d 
rante los cuales puede ser exanü 
nada libremente y presentar Po‘r 
escrito las reclamaciones que cred 
justas, pues pasado dicho nb,,,,'„ 
se admitirá ninguna.

Hontanas 10 de Noviembre d. 
1908. =E1 Alcalde, Santiago Mar
tínez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Gumiel del Mercado.
Villalbilla junto á Burgos.

Alcaldía de Villaverde Peñahorada

Se halla vacante la plaza de Ins. 
pector de carnes de este partido 
Veterinario por dimisión fundada 
en enfermedad del que la desempe 
fiaba, con residencia en este pueblo 
y con la dotación anual de 100 pe. 
selas, pudiendo además el agracia
do contratar con los pueblos qu8 
constituyen el partido, los cuales 
producen anualmente 150 fanegas 
de trigo, pagadas en el mes de Sep
tiembre de cada un año.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes al Sr. Alcalde de este 
pueblo, acompañadas de los docu
mentos que justifiquen sus méritos 
y servicios con el certificado de 
buena conducta, dentro del plazo de 
quince dias, contados desde el en 
que tenga lugar la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial déla 
provincia.

Villaverde Peñahorada 5 de No
viembre de 19O8.=E1 Alcalde, Do
mingo Garcia.

La persona que desee tomar en 
arriendo la casa «Recreo de la 
Unión» en el pueblo de Castañares, 
para la expendición de los artícu
los de consumo que han de expen
derse en el mismo durante el año 
de 1909, puede pasar á tratar con 
el Presidente de la Junta adminis
trativa del referido pueblo, quien 
enterará de las condiciones.

Castañares 9 de Noviembre de 
1908. = El Presidente de la Jun
ta administrativa, Román Andrés 
Miguel. 3—4

SELLOS DE FRANQUICIA POSTAL 
para Alcaldías, Juzgados municipa
les, de primera instancia, Juntas 
locales de Reformas sociales y mu
nicipales del Censo, Registradores, 
Notarios, etc., con arreglo al Real 
decreto de 23 de Septiembre último, 
estrictamente ajustados al modelo 
oficial publicado en la Gaceta del 
29 del mismo mes, se venden en 
Burgos en la librería de Hijos de 
Santiago Rodríguez, Pasaje deja 
Flora, 12.  ~  4-b_

El dia 3 del corriente desapareció 
de Reinoso una vaca roja con mar 
ca A y en la cadera derecha nume 
ro V. Su dueño Jucundino Aseos 
(Falencia) Cebico Navero.

Imprenta de la Diputación Provincial.


